
www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE 1ª INST. 
DEMANDANTE: JOSÉ ORLANDO BETANCOURTH RODAS 
DEMANDADO: TERMOVAPOR INDUSTRIAL SAS, A.R.L COLMENA 
RAD: 76-520-31-05-001-2017-00085-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 4 de septiembre de 2023. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse la apelación, 

advirtiendo que fue confirmada la Sentencia proferida por este Despacho. 

Igualmente le informó que el demandado efectuó depósito judicial el cual es 

solicitado por la parte actora. Sírvase proveer. 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1079 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Providencia No.098 del 16 de junio de 2023, que 

confirmó la Sentencia No.072 del 24 de agosto de 2021, proferida por éste 

Despacho Judicial. 

 

2.- ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 4694-456421 consignado 

a órdenes de éste Juzgado y para el presente asunto el 18/08/2023 por valor de 

$8.624.000, al apoderado judicial del demandante, Dr. CALED CANO PALACIOS, 

con pago a abono en cuenta según la certificación bancaria aportada (pdf 012).   

Suma que será tenida en cuenta al momento de la liquidación del crédito y las 

costas. 

 

3.- Por secretaría LIQUÍDENSE las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en cada una de las instancias, las cuales fueron 

tasadas en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 
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 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO UNICA INST.  
DEMANDANTE: LUIS GERARDO RAMÍREZ PALACIOS  
DEMANDADO: SERVICIOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL LTDA.  
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00396-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 4 de septiembre de 2023. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse el grado 

jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue revocada la Sentencia proferida por 

este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1078 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira,  cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Providencia No.080 del 15 de mayo de 2023, que 

revocó la Sentencia No.066 del 1° de agosto de 2022, proferida por éste Despacho 

Judicial. 

 

2.- No hay lugar a la liquidación de costas por cuanto que no fueron 

impuestas en cada una de las instancias. Por lo anterior, procédase al ARCHIVO 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez,  

 

 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: MARLENE PRADO DE LLANOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2021-00134-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 4 de septiembre de 2023. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse el grado 

jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue confirmada  la Sentencia proferida por 

este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1073 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Providencia No.086 del 21 de junio de 2023, que 

CONFIRMÓ la Sentencia No. 068 del 18 de agosto de 2022, proferida por éste 

Despacho Judicial. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en cada una de las instancias, las cuales fueron 

tasadas en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALACIO DE JUSTICIA “SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO”. 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205 
Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por JULIETA TAVERA POSADA contra TK 
PLASTIC SAS. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2023-00094-
00.  

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 8 de 
marzo de 2023.  

 
Igualmente, me permito informarle que la misma fue remitida por 
competencia por el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali Valle, la cual se encuentra pendiente para 
pronunciarse sobre la subsanación de la misma.  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la revisión de 
las demandas que corresponden a este Juzgado por Reparto, se 

realiza en forma ascendente conforme al número de radicación que se 
le asigne a cada una. En el presente evento a pesar de que el Oficial 
Mayor encargado de sustanciar las mismas, en la forma antes 

indicada, refiere que la misma no se advirtió en la Plataforma One 
Drive, lo que suele acontecer con frecuencia en que las demandas y 

documentos que llegan a través del correo electrónico del Juzgado 
quedan ocultos o van al correos no deseados, para luego son 
advertidos, es la razón por la cual que no se haya sustanciado la 

presente demanda en la fecha correspondiente.  De otro lado, ni la 
demandante ni su apoderado advirtieron al Juzgado de la situación.   
 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 944 

 
 

Palmira Valle, Seis (6) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 
advierte que el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali Valle, donde inicialmente correspondió por Reparto 
la presente demanda, mediante auto 245 del 17 de febrero de 2013, 
inadmitió la misma y tuvo como apoderado de la demandante el 

Doctor JORGE ALFREDO MENDOZA CASTILLO (PDF 010) 
 
 

En cumplimiento del auto anterior, el 23 de febrero de 2023, 
el apoderado judicial de la demandante mediante memorial obrante 

en el  PDF 011, presentó escritor de subsanación de la demanda.  
 
Por auto del 24 de febrero de 2023 el mencionado Despacho 

Judicial declaró su falta de competencia territorial y remitió el asunto 
a los Juzgados Laborales del Circuito de Palmira.   En consecuencia, 

habiéndose repartido al Juzgado Primero, se avoca el conocimiento 
del presente proceso. 

 

 
Ahora bien, revisado el escrito de subsanación de la demanda, 

se advierte que la misma reúne los requisitos del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la 
cual se procede a su admisión. 

      
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única 
Instancia instaurada a través de apoderado judicial por la señora 
JULIETA TAVERA POSADA contra TK PLASTIC SAS., representada 

legalmente por el señor URIEL HENRY CARONADO BERMÚDEZ o por 
quien haga sus veces. 

 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 

URIEL HENRY CARONADO BERMÚDEZ en su condición de 
Representante Legal de la sociedad TK PLASTIC S.A.S. o por quien 

haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, para tal el 
efecto hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

 
TERCERO: SEÑÁLESE fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 
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El Juez, 

 
 

JAIME GARCÍA PARDO  
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